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Se admiten suscripciones 
á este periodíod en la calle 
del Temple rlum. 3 2 3 4 rs. 
al ínes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

i " 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan sí ho fes franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA M O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P í C í 0 4 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V Í N C Í Á 
D E Z A R A G O Z A . 

Por eí Minis ierls dé lá Gobernación de Id 
P e n í n s u l a se me hd comunicado cgri fecha 3 í d i 
Julio último el siguiente decretó. 

E i Sr. Ministro de la Guerra dice ai de la Go
bernación de la Península en 25 del áctual lo 
que sigue.—El Regente de! Reino con fecha 2 ¿ 
del corriente se ha servido dirigirme el decreto si
guiente.— Con objeto de recompensar el mérito 
contrgido en la última gusrra por los Milicianos 
Nscionaies movilizados que formando parte dejos 
Ejércitos de operaciones, paíticiparon de sús glo
rias y padecimientos, ó hicieron en las provincias 
un servicio no menos penoso é irriportainte^ he ve
nido en decretar á nombre de S. M. la Reina Do
ña ísabsl segunda como Regente del Reino du* 
rante su menor edad lo siguiente.r^Artículo t. 9 
Se hace esíensiVo el decreta de la Regencia de f 
de Diciembre último y los derechos y ventajas 
que por él se conceden á ¡os individuo! de cuer
pos francos, á los gefes, oficiales é individuos ds 
tropa de los batallones' de milicia nacional movi
lizada de Cataluña y al batallón y escuadroo de 
Caceres.— Art. 2. 0 Los mismos derechos y ven
tajas se conceden á los demás movilizados de las 
provincias del inferior que hubiesen servido ac
tivamente desde la publicación del decreto' de 26 
de Agosto de 1836 hasta la conclusión de la 
guerra, siempre que hayan ocurrido á cuatro ac
ciones de guerra por lo menos, debiendo los ge-
fes y oficiales reunir' á estas circunstancias la in
dispensable eoiidicioa de babsr servido todo el 

ííempó espresado en clase de oficiales para optaí 
a los beneficios de este decreto, Tendréislo entena 
dido y lo comunicareis a quien corresponda. — D i 
drderi de A. Comdnicada por el espresado Se
ñor M i n i s t r o de la Gobernación, lo traslada i 
V . S. para sil inteligencia y efectos correspon-
dieníeíí 

Lo que si inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 6 di 
4 g ó s t o ds 1 8 4 1 . — J u l i á n Sánchez Gatat 

E l Exentó. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Goberítácmi ds lá Península en 5 del 
actual, se sirve comunicarme el decreto de S. A . el 
Regente del Reino fecha 29 de Julio tíltitno cuja 
ienor es el siguienié. 

Como Regente del R e i n ó en nombre y durafueí 
la menor edad de la Reina D o ñ a Isabel l í j tengo 
á bien decretar lo s i g u i e n t e . = : A r t i c u l ó í . ° De-* 
b í e n d o ser autorizadas por la ley de Presu
puestos ú otra especial todas las con t r i búc íónés y 
arbitr ios que hayan de imponerse según determi-» 
na eí a r t í cu lo 75 de la C o n s t i t u c i ó n , adoptareis 
las medidas oportunas para presentar á las Corte* 
lós presupuestos de ingresos y gastos p rov inc ia 
les y municipales de 7 8 4 2 , á fin de que con có- -
nocimiento exacto' puedan las mismas acordar \<$ 
conveniente sobre los arbitrios que se propongani 
A r t . 2. 0 Las Diputaciones provinciales y A ) un 
tamientos constitucionales faci l i tarán las not ic ia» 
que para lá fo rmac ión de dicho trabajo les exijan 
los Gefes po l í t i cos , con arreglo á las instrucciones 
y modelos que se les comuniquen por el Mí i i i s* 
terio de vuestro cargo. Axi. 3. 0 En el prestí '" 
puesto de ingresós se comprendera el producto 
de la impos ic ión q u é con arreglo á lo prevenido 
en el a r t í cu lo í í j de la Ordenanza de la M i l i c i a 
Nacional y posteriores aclaraciones, deben pagar 
los que no sirven en Suá filas/y en el de ob l iga -
cioaet ios gastos de la misma preferente i n s t i t u -



.clon, consignador en su citada ordenanza, los de 
hab i l i t ac ión de puentes y caminos transversales del 
l é r m i n o de cada pueblo , y demás obras que se 
eoasideren de ut i l idad públ ica . A r t . 4. 0 L o s p u e -
blos, cuyos fondos ó ingraos ordinarios sean infe
riores á sus obligaciones, p r o p o n d r á n ¡os arbitrios 
que estimen realizables para cubrir el déficit que 
resulte. T e n d r é i s l o entendido y d i spondré i s lo ne
cesario á su cumpl imiento ,=. l i l Deque de la V i c -
toria,=:!>ado en P.ilacio á 29 de J u l i o de 1841.=: 
A D . Facundo Infante . 

Y lo traslado á los Ayuntaniientos de los pueblos 
de esta provincia, por medio del Boletín oficial de 
la misma, previniéndoles que d fin de facilitar el de
bido cumplimiento de un modo que llene el grande obje
to que S. A. desea, se ha determinado la impresión 
del número sufidente de los •presupuestos que deben 

formar los Ayuntamientos de que d cada uno se re
mite adjunto un ejemplar para que se llene con cla
r idad y limpieza, y que firmado por todos los i n d i 
viduos municipales se devuelva ó-este Gobierno po
lítico dentro del término improrrogable de veinte dias 
contados desde esta fecha, en inteligencia: t . 0 que 
el número del presupuesto se de ja rá en blanco por 
haberse de llenar en estas oficinas. 2. 0 Que los pue
blos cuyas rentas por propios, censos 6 arbitrios sean 
nías de una, se ha de espresar el título y cantidad 
en la nota que va a l pie del presupuesto. 3. 0 Que la 
clase ó título que en el misma no tenga objeto ó apli
cación a l pueblo, se de ja rá efl blanco y.sin número 
alguno. 4. 0 Q Í / Í í i adertías de las clases ó títulos 
que van marcados¡ en el presupuesto, hubiese en el 
pueblo otros que no se ¿spresen, sé es tampará en el 
lugar que ocupan los renglones que con este objeta 
se han dejado en blanco. 5. 0 Que las cantidades 
parciales 6 de cada cíase que se coloquen bajo cada 
una de las llaves ó primera casilla se saquen d la 
tegund i de totales para la suma general del presi{~ 
puesto. 6. c Que los arbitrios que se propongan en 
caso de no alcanzar los rendimientos para cubrir los 
gastos, se han de espresar clara y circunstanciada
mente en el sitio que se 'marca d coníimacim de las 
sumas de productos del presupuesto, y. 0 Que los 
pueblos en que los productos sean mayores que los 
gastos, colocarán el importe del sobrante en la clase 
que dice " gastos de 'policía urbana" y título " para 
menos repartir " que se encuentran en el presupues
to de gast-.s. 8. 0 Que los pueblos deben per
suadirse de la utilidad que les reporta el puntual f 
exacto cumplimiento, y por consiguiente están en el 
caso de evitarme un disgusto de tener que recor
dárselo usando para ello de los medios que están 
t i l alcance de mi auforhlad, por la cual, si contra 
esta esperanza hubiese la menor falta con especia
l idad en la devolución de los presupuestos según 
se manifiesta, ademas de exigir d los Ayttntamien-
tps morosos la multa de mil reales f p a s a r á una 
comhion que á su costa haga efectivo el referido 
cumplimiento. Zaragoza 14 de Agosto de iB^t .=s 
Ju l ián Sánchez Gata. 

Diptttacion provincial de Taragoza. 
Habiendo dado y a la Tesore r ía las cartas de 

pago «orrespoudiences á les pueblos da esta P r a -

víncia por el servicio prestado con las acémilas de 
la misma y reparto estraordinario que se hizo pa
ra el p?go de transportes, los ayuniainjentos por 
sí ó por medio de sus apoderados se p resen ta rán 
á recogerlas en esta Secre ta r ía , devolviendo al mis
mo tiempo la carta de pago que cedió esta D i p u 
tac ión por dicho reparto, y cumpliendo con lo 
mandado en 28 de Febrero ú l t i m o . Zaragoza 10 de 
Agosto de 1841 .=:E1 Presidente, J o a q u í n Sánchez 
Gata.srManuel Lasaia, Secretario. 

Audiencia territorial de Aragón. 
Por t r a s l a c i ó n de Jo^é Marzo á la N o t a r í a de 

Reinos de la v i l l a de Ejea, ha resultado vacante 
la que ob t en í a en la de Uncasti l lo , correspon
diendo á S. M. su p r o v i s i ó n , ha acordado esta 
Audiencia t e r r i t o r i a l se ptoceda á su pub l i cac ión 
por medio de los Boletines oficiales í e ñ s l a n d o el 
t é r m i n o de t reinta dias para la admit ion de m e 
moriales en esta Secretaria de Gobierno de mi car
go contados desde este de la fecha , debiendo los 
aspirantes acreditar la edad de 25 años y las de- , 
mas circunstancias necesarias al e í ec to ; sin las que 
y finado dicho té rmino^ no serán recibidas. Z a r a 
goza y Agosto n de i84i .=Po.r el Secretario de 
Gobierno, D . Juan Manuel Escanin. 

Don Tadeo Capablancd Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Zaragoza y Juez de 
primera instancia de la misma. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto á J o s é Barrachina y R a m ó n Peyron , 
vecinos de esta ciudad contra quienes estoy pro
cediendo y otros sobre desobediencia al Sr A l c a l 
de 1.0 constitucional de la misma y. reuniones 
tumultuosas el día 22 de Junio anterior , para que 
dentro de nueve dias se presenten en esta C i u 
dad y sus cárce les Nacionales de rejas adentro á 
tomar traslado de la cansa y defenderse de lo que 
les resulta; que si así lo hicieren se les oirá y 
g u a r d a r á just ic ia , y en su rebe ld ía p r c e g u i r é c o 
mo si fueren presentes, sin mas citarles hasta sen
tencia definitiva y tasación de costas inclusive si 
las hubiere, y los autos y demás diligencias que 
se hicieren se notificaránj en ios estrados del T r i 
bunal y les p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 10 de Agosto de r 8 ^ r . ~ 
Tadeo Capablarica.=rPor mandado de su S r í a . = B e r -
nardino Cabrero. 

Otro. Por el presente se cita , llama y empla
za por primer p r e g ó n y edicto á D . Ignacio A b e -
nia, Migue l Bues , D . Baltasar y D . Francisco L ó 
pez , todos vecinos de la v i l l a de Pina, contra 
quienes estoy procediendo sobre muerte violenta 
dada á D . Pedro Ferrer, vecino que fué de d i 
cha v i l l a , la noche del dos de Junio ú l t i m o , para 
que dentro de nueve dias se presenten en esta 
c iudad y sus cárce les Nacionales de rejas adentro 
á tomar t ras ladó de la causa y defenderse de lo 
que les resulta; que si asi lo hicieren se les o i rá 
y g u a r d a r á jus t i c ia , y en su rebeldía p rosegu i ré 
como si fueran presentes sin mas citarles hasta sen
tencia definit iva y tasación de costas si las hubie
re , y los autos y demás diligencias que se l á c i e -



ren se notificarán en los estraiíos del Tr ibuna! , y 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 10 de Agosto de 1841 . = Tadeo C a p á -
blaaea.=Por mandado de su Sna.=.Bernardino Ca-% 
kre ro . 

E l Intendente militar del distrito de Arágoií. 
Hace saber : Que por Real orden de 8 del 

actual se ha servido mandar el SermO. Sr. Regen
te' del R e i ü o se proceda á una tercera subasta 
para el suministro de pan y piensa á las tropas y 
caballos estantes y t r a n s e ú n t e s en todo este D i s 
t r i t o , acon ta r desde 1 . ° de Octubre proximoi 
hasta fin de Setiembre! de 1 8 4 Í , cuyo réniate sé 
ce lebra rá en los Estrados de la Intendencia Gene
ral miutar el dia 2? del corriente á las doce en 
punto de su m a ñ a n a bajo el pliego general ds 
condiciones aprobado para este servicioj en el con
cepto que adjudicado al mejor postor en el acto' 
del remate no se admi t i r án ventajas de Mnáufía 
e í p e c i e , Zaragoza ÍI de A gosto de JS^I . ¿F fa iK-
«i ico Fontela.=:Juan Bautista Ayus , Secré taf io , 

Otro Hace saber: Q,ie según la orden dé S. Ai 
el Regente del Reino fecftá 8 del actual c o m u n i 
cada por Ei Excmo, Sr. Intendente gjneral m i l i 
tar en ofi do circular de _9 del místtíoi sé sacará á 
p ú b l i c a subasta el smniuistro de provisiofié's para 
las tropas y caballos estantes y t ranseúntes en las 
provincias de Almer ía J a é n y Granada por t é r m i n o 
de un año á contar desde í 0 de Octubre p r ó x i i n o 
hasta fin de Setiembre de 1842 j para cuyo acto 
que se ce lebrará en los estrados de la in re r rdenc iá 
general mi l i t a r se ha servido S. E. señalar el dia 24 
del corriente y doce horas en punto de su m a ñ a n a 
bajo las condiciones aprobadas en el p ü e g ó general 
que estará de manifiesto en el acto1 de dicha subasta. 
Las personas que gusten interesarse en dicho ser
vic io p o d r á n acudir por sí ó por sngetos l e g í t i 
mamente autorizados á la hora y punto seña lados ; 
en el concepto de que concluido el remate en f a 
vor del mejor postor no se admi t i r á proposicionr 
de mejora por ventajosa que sea. Zaragoza J I de 
Agosto de 1841 .=:Franeiseo Fontela.-srjuan B a u 
tista A y u s , Secretario. 

Comisión superior 1 de instrucción primaria de Id 
provincia de Zaragoza. 

Cumpl iendo esta Comis ión con lo mandado etí 
el reglamento aprobado por S. M . en i j de O c 
tubre del año 1839, por el presente c i t a , llama y 
emplaza para el primero del p r ó x i m o Setiembre v i 
niente á todos los que aspiren á examinarse de 
maestros de escuela elemental completa, y de es
cuela superior de i n s t r u c c i ó n primaria debiendo ob
servar las reglas siguientes. 

i . a Los aspirantes se p resen ta rán en la Secreta
ría de esta C o m i s i ó n , establecida en el Gobierno 
po l í t i co , hasta el J t del actual inclusive, exh iv ien-
dp la fé de bautismo legalizada con que acrediten 
tener veinte años cumplidos de edad, y una cer t i 
ficación t ambién legalizada del Ayuntamien to y 
cura p á r r o c o del pueblo de su ú l t i m o domici l io , siem
pre que hayan residido en é l mas de seis meses, 

que justifique su buena conducta moral y pol í t íeá¿ 
2. a Los exámenes para escuela elemental c o m 

pleta versarán sobre las materias siguiciites. P r i n c i 
pios de Re l ig ión y moral , doctrina cristiana por el 
catecismo de la D i ó c e s i s , h i s tó r ico de . F leur i y 
tompendio de la Re l ig ión por Pinto . Lectura en 
l ibro impresó y en manuscrito antiguo y moderno. 
Escritura en letras m a y ú s c u l a s y minüscü las , y en 
la usual dé cada aspirante. Principios de a r i t m é t i 
ca, teór ica y prác t ica de la n u m e r a c i ó n , ad i c ión , 
sus t racc ión , m u l t i p l i c a c i ó n y divis ión por n ú m e r o s 
enteros y denominados, fracciones- comunes y de
cimales. Elementos de gramát ica castellana, c o n o 
cimiento de las partes de la o rac ión , analms gra-
líiatical y or tograf ía teór ica y p rác t i ca . Sistemas pa
ra la d i recc ión , gobierno y enseñanza de las es
cuelas y métodos especiales de lectura y escritura. 
Estos exámenes se harán por escrito y oralmente 
Ó sea por preguntas, siendo su d u r a c i ó n la de dos 
horas. 

3. a Los que aspiren á ser examinados para escue
la superior lo serán por las materias siguientes. A r i t 
mét ica hasta el conocimiento de la^ proporciones, 
reglas d é tres y de c o m p a ñ í a con los quebrados co
munes y decimales. Nociones de geomet r í a , lineas 
rectas y curbas, perpendiculares, paralelas, ángu los , 
propiedades de los t r iángulos ; superficies de los 
pol ígonos y del c í rcu lo , volumen y solidez de ios 
cuerpoS. Dibujo lineal. Nociones generales/de físi
ca é historia natural aplicables á los usos comunes 

,de la vida. Elementos de geografía é historia, par-
ricularmente las de E s p añ a , algunas nociones de las 
ésferás te r rés t ré y ánn i í a r . Y todo lo que se c o m 
prende en la enseñanza pr imaria elemental con a l 
guna éstension en lo relativo á ins t rucc ión moral 
y religiosa Este examen se real izará en los mismos 
términos que el de la escuela e lementa l , su d u 
rac ión será la de tres horas y los ejercicios p ú 
blicos. 

Las que traten de ser examinadas de maestras p r e 
sentarán en la Secretar ía de la Comis ión iguales d o -
Gumentos á los que sé exigen á los maestros y fé 
de casadas, si lo fueren, y el examen versará so
bre las materias siguientes. Re l i g i ó n y moral , lec
tura, escritura y cuentas por n ú m e r o s enteros has
ta ¡a divis ión de pequeñas cantidades por d i v i s i o 
nes simples, y en las labores propias de su sexo,; 
especialmente en fes mas usuales y de inmediata 
í i t i l idad para las familias pobres. E l orden d e í 
examen es escribir s imul t áneamente el alfabeto y 
las sentencias ó máximas que se las dicten en letras 
mayúscu l a s y mtnúscu lás . N o se liarán p r e g ú n t á s 
por escrito, sino que se pasará ál examen verbal é 
i nd iv idua l , comenzando por la doctrina cri- t iana, 
¡éc ta ra en l ibro impreso y rfiariuscrito y preguntas 
sobre gobierno de las ; escuelas, deberes de las 
maestras con respecto á las autoridades, á los p a 
dres y á las ninas que han d é tener á su cuidado, 
especialmente en lo relativo al aSeo , laboriosidad 
y conducta móral y religiosa de sus disc ípulas á 
quienes deben preparar convenientemente para que 
lleguen á ser buenas madres de familia; y por ú l t i 
mo se las examina rá sobre el contenido del r e g í a -
mente de escuelas, que asi como el de e x á m e n e s se 



hallan renales en la admin i s t r ac ión pr inc ipa l 
ie correos de esta capi ta l . 

A las que tengan nociones <3e gramát ica caste
llana y especialmente de o r t o g r a f í a , geografía é, 
historia se las p r egun t a r á ía ihbien sobre estas ma
terias, por cuya ins t rucc ión merecerán s ierápre la 
ilota de sóbrcsaüen tes con el n ú m e r o tercero, que 
marca é! g radó superior, si ert las materias de r i 
gurosa enseñanza no estuviesen atrasadas. Estos 
egercicios ó exámenes de maestras n ó son púbricos» 

Conforfne á ló dispuesto en e! art icuto 2 2 del 
plan provisional de ins t r i i cdon pr imar ia , continua
rán pagancfo lós máesí ros y maestras de escüela e le
mental y superior por el t í t ú lo certificado y d e m á s 
gastos de examen las mismas cantidades <jue se pa 
gan en la 'acttialidad. 

Como que las notas de censura son por la ca
lificación de aprobado n ú m e r o 1.0 , superior n u 
mero i . 0 y sobresaliente numero j . 45 , los m;ies-
ífos de la clase eleniénial que teniendo t í t u l o con 
el n ú m e r o I . 0 aspiren á obtenerlo con ei 2. 0 ó 
jíf. 0 se somete rán á nuevo e x á m e n y sat isfarán so-
Jo los derechos de este exámen en caso d t haber 
merecido lá censura correspondiente, sin que deban, 
pagar nada pOr él ntievo t í tu lo que se les espida. 
I para que l legué á noticia de todos se manda pu 
blicar el presente edicto eii el Diar io co iu t i tuc io r i á l 
de esta ciudad y Bolet ín oficial de la provincia . 
Zaragoza / . 0 de Agosto de i S ^ t . r r E l G . P. Pre
sidente; yu l i a r t Sánchez Gatatss Manuel Este batí 
Zarazaga, Secretario. 

Debiendo coníraíarse eí suministro de! pan para fas 
individuos del depós i to correccional de esta p l a z a , y 
los que del mismo existen en él de Mequinenza por ler-
tnino de un año que empeáara a rei»ir en i . 0 dé Octu 
bre del corriente y conctl i irá en iirt de Setiembre de 
1 8 4 » , el Sr. Gefe 81^6^0^ pol í t ico de esta provincia en 
Union de la Junta «conárñica se han servido señalar , e l 
dia 5 de Setiembre próx imo venidero á las Óticá de s é 
mañana en los estradas del GabiéraO pó ln i co para la 
ce lebración de dicha subasta. L o que se anuncia al p ú 
blico para que las personas que quieran tomarlo á su 
c a r i ; 0 se presenten por sí ó por sus apoderados á hacer 
Sus proposicioneSj bajoel piieao da condiciones que desde 
esra fecha sa hallará de manif i játo , en la Secretaría de 
el espresado Gobierno pol í t ico quedatsdó el remate de 
dicho suministro a' favor del mas beneficioso postor, pre
via la superior aprobación . Zaragoza Agosto 13 d é 
i 8 4 f . r : P o r órdeí i ¿ e l S r . Gefe superior p á l i t i e o . ^ B e r ^ 
nardino Cabrero. 

4 

La conduta de cirujano de la v i l l a de Morés y 
P u r r o y que distan el uno al otro media hora se 
halla vacante, su do tac ión consiste en Í50 libras 
jaquesas cobradas por el Ayun tamien to á 5>. Migue l 
de Setiembre, con mas tina media de trig© puro de 
cada uno de los vecinos que se rasuran era ÍQ casa, 
los aspirantes di r ig i rán sus solicitudes^ francas de 
ĵ prte al secretario de Ayuntamiento por todo el 
eotriente mes, y se proveerá á fines del mismo. 

La conducta de cirujano de la v i l la dé Er iá Se 
halla vacante, su do tac ión consiste en 6 almudes 
de tr igo de buena calidad por cada una persona de 
á í s z años arriba, y de 3 almudes las que tengan 

un año cumpl ido y no lleguen á d í e r , que 8?cien-
de su total sobre J o cah íces , con mas 8 rs. v n . por 
cada uno de los que se rasuran en sus casas-, y ade
mas con süs agregados de Paules y Santía distantes 
el primero media hora y el s egundó una, y que 
cont r ibuyen el primero con 4 cahíces y medio de 
t r igo y ci segundó C Ó t í ut i cahiz. Los profesores 
que quieran pretenderla r emi t i r án sus solicitudes 
francas de porte á la secre ta r í i de Ayuntamiento 
hasta el 2_9 del corriente que se proveerá . 

Las condutas de méd ico y cirujano de la v i l l t 
de Escstron se hallan vacantes, sus dotaciones son 
las siguientess, la de méd ico 6 ó o ó rs.^, y la de ci--
r u j a n ó j . o S d r s . ambas anuales, cobrados por el 
ayuntamieflto en S. Migue l de Setiembre. Los as
pirantes p o d r á n d i r i g i r sus solicitudes francas da 
porte ái secretario de dicha a y u n £ a m ¡ e n ; o hasta ei 
i l ia 30 del que r ige. 

La c ó n d ü t a de veterinaria del lugar de A z o a -
ra se halla vácáiite^. su d o t a c i ó n 18 cahíces de m V 

. go puro y 2000 reales vellón^ los aspirantes pre-
seh ta rán al ayuntamiento sus sól ic í tudes franca» 
hasta el 8 d é Setiembre p róes imo en el que se 
confe r i rá . 

La persona que quiera comprar uná campana S$ 
'unas 60 arrobas de peso podrá dirigirse al A y u n t a 
miento constitucional de Langa par t ido de Daroc t 
para tratar d é sli ajüstei, 

Calón analítico, político y crut iam. 
Con este t í tu lo acaba de imprimirse un librit® 

de la mayor mi i idad para ¡as escuelas de ínstruc— 
cion primaria^ en ¡as que se haya adoptado el m é 
todo de enseñar á ,leer dél Sr. Va l i e jo . En ¿I e n 
con t r a rán los profesores un análisis completo da 
las seis pa lábrás de la frase de diclio mé ibdo , f o r 
mando con ellas otras muchas en Jas que se presen*, 
tan vencidas todas las dificultades que á los n i ñ o s 
puedan ofrecerse en la lectura. Coi r iprénde tam^. 
bien el catecismo de lá C o n s t i t u c i ó n de la monar
q u í a espaúo la , cuya enseñanza debe set de las p r i n 
cipales en todas las escuelas, y süs directores de 
ben procurar con ei mayor cuidado nó soló q u é 
los niños lo lean tina y ot ra Vez, sino también q u é 
lo aprendan de me tnó r i a . 

Se hal lará en esta ciudad á 2 rs. / / mrs. vn . en 
Ja imprenta de D. Melchor Gal i i fa , p'aziiela d « 
San Cr is tóbal num 63, en la l ibrería de D. Roqus 
Ga l i i f a , calle de la Aiba rde r í a , en la de YagÜaí 
Calle Nueva del Mercado y en e l Establecimien
to de ins t rucc ión primaria de la callé alta de 
San Pedro nüm. ^7, adviniendo que á los p r o f e 
sores que tomen una docena de ejemplares se hará 
alguna rebaja en el precio. 

Ordenanzas para todas las Audiencia* 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas por S. M - en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 183,5. se hál lán venales 
efi la imprenta de este periódico, calle del 
Temple húmero 32 á 6 rs. 

Z A R A G O Z A : I M P R t í N ' Í A N A C I O N A L . 


